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ORDEN DEL DIA  

 

 

SESION ORDINARIA Nº 989 – DE FECHA 09/06/2021.- 

 

1. Izamiento de Banderas. 

 

2. Correspondencia recibida 

 

3.  Lectura de Actas de Sesiones Ordinarias Nros. 987 y 988 

 

4. DICTAMENES DE COMISIÓN 

 

4.1.- Dictamen de la Comisión Interjurisdiccional en el proyecto de Ordenanza 

presentado por el concejal Nazareno Rippa, propiciando la imposición del nombre 

Santo Tomas de Aquino al barrio conocido como “Circulo Policial” ubicado en la 

zona sur de nuestra ciudad. Expte Nº 11854-C-21. 

 

4.2.- Dictamen de la Comisión Interjurisdiccional en el proyecto de Ordenanza 

presentado por la concejala Viviana Díaz, propiciando la reestructuración y 

subdivisión del barrio “Puerta de la Quebrada”. Expte. Nº 11783-C-21  

 

4.3.- Dictamen de la Comisión Interjurisdiccional en el proyecto de Ordenanza 

presentado por el bloque Juntos por La Rioja propiciando la imposición de nombre 

“Santa Lucia de los Cerros” al barrio ubicado en zona oeste de la Ciudad de La 

Rioja. Expte. Nº 11695- B - 20. 

 

4.4.- Dictamen de la Comisión de Legislación en el proyecto de Ordenanza 

presentado por la concejala Yolanda Corzo propiciando adherir a la Ley Nacional 

Nº 26.150, “Ley de Educación Sexual Integral”. Expte Nº 11909-C-21.- 

 

4.5.- Dictamen de la Comisión de Legislación en el proyecto de Ordenanza 

presentado por la concejala Yolanda Corzo propiciando adherir a la Ley Nacional 

N° 27.521 de “Sistema Único Normalizado de Identificación de Talles de 

Indumentaria” Expte Nº 11880-C-21. 

 

4.6.- Dictamen de la Comisión de la Hacienda en el proyecto de Ordenanza 

presentado por el concejal Diego Narváez propiciando modificar los arts. 11° y 

12° de la Ordenanza N° 4987 (Código Tributario). Expte. N° 11945 –C -21. 

 

4.7.- Dictamen de la Comisión de Acción Social y Comisión de Obras Públicas 

en el proyecto de Ordenanza presentado por la concejala Ximena Marenco 

propiciando la creación del Plan Municipal de Accesibilidad e Igualdad para las 

personas con discapacidad denominado “Ciudad Inclusiva”. Expte. Nº 11645-C-
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20 y su glosado proyecto de Ordenanza presentado por la concejala Mónica del 

Valle Villafañe, propiciando la creación del programa “La Rioja Inclusiva”, con 

la finalidad de garantizar la igualdad de oportunidades y acceso a toda persona 

que posea alguna discapacidad permanente o temporaria. Expte. Nº 11647-C-20.- 

 

5. PROYECTOS DE ORDENANZA 

 

5.1.- Fundamento y proyecto de Ordenanza presentado por la concejala Yolanda 

Corzo propiciando la adhesión a la ley provincial Nº 10.377 de “Entornos 

Saludables”. Expte. Nº 11953-C-21. 

 

5.2.- Fundamento y proyecto de Ordenanza presentado por la concejala Yolanda 

Corzo propiciando la adhesión a la ley provincial Nº 10.213 de “Capacitación y 

Técnicas de Reanimación RCP”. Expte. Nº 11954-C-21. 

 

5.3.- Fundamento y proyecto de Ordenanza presentado por el concejal Nicolás 

Sánchez propiciando declarar Interés Municipal las tareas realizadas por los 

trabajadores del Cepar Este y la Secretaría de Obras Públicas en la remodelación 

de la plaza “Solar de la Fe” ubicada en la Av. Nacional Madre Teresa de Calcuta 

entre las calles Olta y Vinchina de esta Ciudad. Expte. Nº 11955-C-21. 

 

5.4.- Fundamento y proyecto de Ordenanza presentado por los concejales Nicolás 

Sánchez y Nazareno Rippa propiciando la imposición del nombre Carlos “Corto” 

Paz al Skatepark municipal ubicado en el Parque Lineal Yacampis. Expte. Nº 

11956 –C-21. 

 

5.5.- Fundamento y proyecto de Ordenanza presentado por el concejal Nelson 

Johannesen propiciando la creación de un registro único y voluntario de donantes 

sanguíneos. Expte. N° 11963-C-21. 

 

5.6.- Fundamento y proyecto de Ordenanza presentado por el concejal Enrique 

Balmaceda propiciando la modificación del art. 80 de la Ordenanza N° 1705 

(Reglamento Interno). Expte. N° 11964 – C -21. 

 

5.7.- Fundamento y proyecto de Ordenanza presentado por la concejala Mónica 

Villafañe propiciando la modificación de los arts. 1, 3, 4 y 5 de la Ordenanza N° 

5590 sobre el Programa de Detección del Cáncer Mamario, Detección Precoz del 

Cáncer de Próstata y Día Preventivo. Expte. N° 11979-C-21. 

 

5.8.- Fundamento y proyecto de Ordenanza presentado por el concejal Diego 

Narváez propiciando el descuento solidario en el cobro de tributos municipales a 

las actividades comerciales locales afectadas por la Pandemia de Covid-19. 

Expte. N° 11980 – C -21. 
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5.9.- Fundamento y proyecto de Ordenanza presentado por el concejal Facundo 

Puy propiciando declarar de Interés Municipal y Cultural al proyecto de serie web 

transmedia denominado “DE GIRA POR LA RIOJA”. Expte. N° 11973- C-21. 

 

5.10.- Fundamento y proyecto de Ordenanza presentado por la concejala Ximena 

Marenco propiciando la creación de salas velatorias municipales gratuitas. Expte. 

N° 11982-C -21. 

 

6. PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

 

6.1.- Fundamento y proyecto de Resolución presentado por el concejal Walter 

Montivero solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 

corresponda, evalúe la factibilidad de colocación de luminarias en la Plaza Cura 

Brochero ubicada sobre Av. David Gatica de esta Ciudad. Expte. N° 11952-C-

21. 

 

6.2.- Fundamento y proyecto de Resolución presentado por el concejal Walter 

Montivero solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 

corresponda, evalúe la factibilidad de realizar tareas de bacheo y colocación de 

luminarias en Av. Angelelli intersecciones calle Pellegrini, Venecia y Chile de 

esta Ciudad. Expte. N° 11948-C-21. 

 

6.3.- Fundamento y proyecto de Resolución presentado por el concejal Walter 

Montivero solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 

corresponda, evalúe la factibilidad de colocación de luminarias en Av. Ramón 

Navarro en el tramo comprendido entre Av. Ortiz de Ocampo y calle Cardón del 

Barrio Mis Montañas de esta Ciudad. Expte. N° 11951-C-21. 

 

6.4.- Fundamento y proyecto de Resolución presentado por el concejal Gerardo 

Herrera Gómez solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la 

Secretaría de Servicios Públicos y área de Electromecánica, evalúe la factibilidad 

de mejorar la iluminación en las zonas adyacentes al Hospital Dr. Enrique Vera 

Barros. Expte. N° 11983-C-21. 

 

6.5.- Fundamento y proyecto de Resolución presentado por la concejala Ximena 

Marenco solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 

corresponda, evalúe la factibilidad de colocación y reposición de luminarias en 

calles Carlos Peñaloza y Martín Giota del barrio Urbano 5 de esta Ciudad. Expte. 

N°11985-C-21. 

 

6.6.- Fundamento y proyecto de Resolución presentado por la concejala Ximena 

Marenco solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 

corresponda, evalúe la factibilidad de colocación y reposición de luminarias en 

las calles Aries, Piscis y Capricornio del barrio Santa Rosa 2 de esta Ciudad. 

Expte. N° 11971-C-21. 
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6.7.- Fundamento y proyecto de Resolución presentado por la concejala Ximena 

Marenco solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 

corresponda, evalúe la factibilidad de colocación y reposición de luminarias en 

las intersecciones de calles proyectada 1, proyectada 3, proyectada 5 y calle Alcira 

Luenga del barrio San Pío Cabral. Expte. N° 11984-C-21. 

 

6.8.- Fundamento y proyecto de Resolución presentado por la concejala Ximena 

Marenco solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 

corresponda, de cumplimiento a la Ordenanza N° 5875 por la cual se crea el 

programa de “Lenguaje de Señas en el Municipio” para la administración pública 

del Departamento Capital. Expte. N° 11969-C-21. 

 

6.9.- Fundamento y proyecto de Resolución presentado por la concejala Ximena 

Marenco solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 

corresponda, de cumplimiento a la Ordenanza N° 3916 incorporando al contenido 

curricular de las escuelas municipales la enseñanza del lenguaje de señas. Expte. 

N° 11970-C-21. 

 

6.10.- Fundamento y proyecto de Resolución presentado por la concejala Ximena 

Marenco solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 

corresponda, de cumplimiento a la Ordenanza N° 2840 que establece el régimen 

de protección integral para personas discapacitadas. Expte. N° 11981-C-21. 

 

6.11.-Fundamento y proyecto de Resolución presentado por la concejala Ximena 

Marenco solicitando al viceintendente Municipal, Dr. Guillermo Galván, informe 

pormenorizado de su actuación en los hechos relatados en el informe periodístico 

emitido en el programa GPS de América 24 conducido por el Sr. Rolando Graña, 

y el estado del expediente judicial por la presunta comisión del delito de cohecho. 

Expte. N° 11972-C-21. 

 

6.12.- Fundamento y proyecto de Resolución presentado por el concejal Facundo 

Puy solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 

corresponda la creación e incorporación al Digesto Jurídico Municipal de un 

Digesto especializado en materia de género. Expte. N° 11965-C-21.    

 

6.13.- Fundamento y proyecto de Resolución presentado por el concejal Diego 

Narváez solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la 

Secretaría de Servicios Públicos, efectúe el cese de actividades y posterior 

reubicación de los food trucks que se encuentran en las inmediaciones del Paseo 

Cultural Pedro I. de Castro Barros. Expte. N° 11967-C-21.  

 

6.14.- Fundamento y proyecto de Resolución presentado por el concejal Diego 

Narváez solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 

corresponda, proceda a dar cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza N° 

5651 que prevé la obligatoriedad de los locales gastronómicos de contar con 



  
Dirección de Legislación 

Concejo Deliberante 

LA RIOJA 

 

 

            FDO. viceintendente Guillermo Galván  (art. 38 inc. i, Ord. Nº 1705)  

 

cartelería de accesible y clara visibilidad referida al procedimiento denominado 

“Maniobra de Heimlich” Expte. N° 11977-C-21. 

 

6.15.- Fundamento y proyecto de Resolución presentado por el concejal Diego 

Narváez solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 

corresponda, proceda a dar cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza N° 

5531 que establece la prohibición del uso, fabricación, comercialización, y 

tenencia de sistemas de captura y trampeo de fauna silvestre en el Departamento 

Capital. Expte. N° 11976-C-21. 

 

6.16.- Fundamento y proyecto de Resolución presentado por el concejal Diego 

Narváez solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 

corresponda, proceda a dar cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza N° 

5776 por la cual se crea en el Municipio de la Capital el “Registro de Artistas y 

Trabajadores de la Cultura”. Expte. N° 11978-C-21. 

 

6.17.- Fundamento y proyecto de Resolución presentado por el bloque Frente de 

Todos solicitando se cite al Secretario de Hacienda Municipal, Cr. Guillermo 

Bustos, al seno del Concejo Deliberante, recinto Santo Tomás Moro para el día 

viernes 11 de junio a hs. 11 a fin de ser consultado e informe sobre el temario que 

se adjunta. Expte. N° 11968-B-21. 

 

7. PROYECTOS DE DECRETOS 

 

7.1.- Fundamento y proyecto de Decreto presentado por el concejal Diego 

Narváez propiciando declarar “Ciudadanos Destacados, distinción Ciudad de los 

Azahares” al grupo musical Los Fugitivos. Expte. N° 11966-C-21. 

 

8. PROYECTOS DE MINUTA DE COMUNICACIÓN 

 

8.1.- Fundamento y proyecto de Minuta de Comunicación presentado por el 

Bloque Juntos por La Rioja solicitando al Ministerio de Salud de la provincia o 

área que corresponda, informe monto, destino, y uso dado a la partida girada desde 

el Gobierno nacional a nuestra provincia para uso Covid-19 desde el inicio de la 

pandemia hasta el día de la fecha. Expte. Nº 11950-B-21. 

 

8.2.- Fundamento y proyecto de Minuta de Comunicación presentado por el 

Bloque Juntos por La Rioja solicitando al Ministerio de Salud, al Ministerio de 

Infraestructura o áreas que correspondan de la provincia, informen sobre cuáles 

fueron las mejoras edilicias, la cantidad de respiradores y las camas adquiridas en 

los hospitales de la provincia en el período comprendido entre marzo/2020 a 

marzo/2021. Expte. N° 11949-B-21. 

 

8.3.- Fundamento y proyecto de Minuta de Comunicación presentado por el 

Bloque Juntos por La Rioja solicitando a la Función Ejecutiva Provincial, a través 

de la Jefatura de Gabinete y Ministerio de Hacienda, informe sobre el destino de 
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los fondos enviados a todos los departamentos de la provincia, conforme fuera 

mencionado por el jefe de Gabinete Juan Luna Corzo en los audios difundidos 

masivamente. Expte. N° 11961-B-21 

 

8.4.- Fundamento y proyecto de Minuta de Comunicación presentado por el 

bloque Juntos por La Rioja solicitando al gobernado Ricardo Quintela inicie las 

diligencias necesarias para la adquisición y compra de vacunas destinadas a 

generar inmunidad en los riojanos y riojanas contra el Virus SARS-COV-2 en el 

marco de la emergencia sanitaria. Expte. N° 11962-B-21. 

 

8.5.- Fundamento y proyecto de Minuta de Comunicación presentado por el 

bloque Juntos por La Rioja solicitando al titular del Comité Operativo de 

Emergencia (COE), Fernando Torres, informe el criterio epidemiológico 

adoptado para impedir la realización de actividades físicas individuales y grupales 

al aire libre, la apertura de bares al aire libre y de lavaderos de autos. Expte. N° 

11959-B-21. 

 

8.6.- Fundamento y proyecto de Minuta de Comunicación presentado por el 

bloque Juntos por La Rioja solicitando a la Función Ejecutiva provincial, a través 

del Comité Operativo de Emergencia (COE) o área que corresponda, informe 

acerca de las facultades, atribuciones, y competencias que tiene el personal 

perteneciente al COE. Expte. N° 11958 –B-21. 

 

8.7.- Fundamento y proyecto de Minuta de Comunicación presentado por el 

bloque Frente de Todos solicitando al Sr. Gobernador Ricardo Quintela disponga 

los medios y fondos necesarios a fin de realizar el pago de un plus a los 

trabajadores y trabajadoras del Programa de Entrenamiento Municipal (PEM). 

Expte. N° 11974-B-21.   

 

8.8.- Fundamento y proyecto de Minuta de Comunicación presentado por el 

concejal Facundo Puy solicitando a la Función Ejecutiva Provincial declare 

esencial a la actividad física, en beneficio de la salud y el bienestar general de los 

vecinos de la ciudad capital. Expte. N° 11975-C-21. 

 

8.9.- Fundamento y proyecto de Minuta de Comunicación presentado por el 

bloque Frente de Todos solicitando a la Cámara en lo Civil, Comercial, de Minas, 

Criminal y Correccional de la Tercera Circunscripción Judicial de la provincia de 

La Rioja, con asiento en la ciudad de Chamical  remita copia de los expedientes 

donde el actual viceintendente Municipal Guillermo Galván y el Sr. Ahumada 

Kurtz sean partes.- Expte. N° 11986-B-21. 

 

9.  PROYECTOS DE DECLARACION 

 

9.1.- Fundamento y proyecto de Declaración presentado por el bloque Juntos por 

la Rioja expresando el repudio a la represión ejercida por el Gobierno de la 
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provincia el día 25 de mayo del corriente año, contra manifestantes que se 

encontraban en la Plaza 25 de mayo de nuestra Ciudad. Expte. N° 11957-B-21. 

 

9.2.- Fundamento y proyecto de Declaración presentado por el bloque Frente de 

Todos repudiando al Ejecutivo Municipal y funcionarios municipales que 

fomentaron y promovieron marchas y protestas en la vía publica ante las medias 

sanitarias dispuestas por el Gobierno provincial. Expte. N° 11988-B-21. 

 

 


